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PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCES]ÓN ADMINISTRATIVA DE OBRAS EINSTALACI ONES FIJAS EXISTENTESËÎ,fu Nr-N EÀõSÄ rr. U.' SÀI,¡ JOSE-IBIZA)

PLIEGO DE CONDICIONES

Cnpírulo I - Descnlpclórrl oe LAs oBRAS

El presente proyecto tiene por objeto la realización de las obras que sedetallan en er artÍcuro É3, y.r" r"piãrentán.en tos ftanos adjuntos, sujetándose,su ejecución a ro dispuesto en'tascondicionetïãi pi"rente priego y a rasinstrucciones que dicté la Direccióñãe ta obra, prra à!åper de ta manera másconveniente, aqueilas dificurtades de detaile q..i" pr.oãn presentarse.

El artfculo siguiente, l-3, tiene simplemente un carácter identificatorio yenumerativo, y está destinado, esencialmente, à rã.¡litãiìr interpretación de losplanos. A lo representado oetâilaoamente en'éstos, iio qr" se desprende delas cubicaciones v, êî fin, a as Jisposiciones que dicte ra Dirección de rasobras durante ta ó¡ê,cucion'¡ntpìåj."J en er espíritu de este proyecto, deberánajustarse las obras del mismo.

Las obras son_ Jas grafiadas en ros pranos, descritas en er apartado

,iJiäi:iliente 
a la Memoria del presente documËnto i qr" aqui oamós por

En el caso de que en la zona donde se realizan las obras, existan redessubterráneas de gas, agua potable, alcantarillaãõ rãn¡iãrio, líneas telefónicas,alta y baja tensión, etc., diremos que toda ta oocumàntacion informativa quepueda contener este_ proyecto, ro és a tÍturo orieniàtiuó, y que, por tanto, esresponsabilidad del co.ntratista adjudicatario de las oorã, el averiguar ante losdistintos organismos ros d-atos þiãcisos toor" ìrcnJs reoes y erementossingulares de ras mismas, a fi1-de ir" no ," produzcan roturas, ar ser éstas, encaso se producirse, responsabiridad der coniratitiãl,¡i rugar a abono de rasmismas.
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TNSTALACIONES FIJAS EXISTENTES EN CALA BASSA (T.M. SAN JOSE-IBIZA)

Cepirulo ll - Cot¡otcloNes QUE DEBEN SATISFAcER Los MATERIALES Y SU MANO DE

OBRA

Artículo ll-1. Receoción de los materiales

a) Los materiales serán reconocidos y ensayados por la Dirección de la

obra, en los trámites y forma que la misma estime conveniente, sin cuyo

requisito no podrán emplearse en las obras. El coste de los jornales y ensayos

seiá pagado por el Contratista. Este examen no implicará recepción de los

matei¡aÈs, de consiguiente la responsabilidad del Contratista del cumplimiento

de las condiciones de que se trata en éste capítulo no cesará hasta que sea

recibida definitivamente la obra en que se hayan empleado'

b) Para comprobar que los materiales que se empleen sean siempre de

la mismå calidad, ei Contratista vendrá obligado a entregar a la Dirección de la

obra,'muestras de los materiales, en forma conveniente para ser ensayados,

certificaciones de origen de las casas que los suministren, según sean

extranjeros o nacionales.

Artículo ll-2. Casos en oue los materiales no sean de condiciones

Cuando los materiales no satisfagan a lo que para cada uno en

particular se determina en los artículos siguientes, el Contratista se atendrá a lo

iue sobre este punto le ordene por escrito la Dirección de la Obra, para el

iumplimiento de lo preceptuado en los respectivos artlculos del presente

pliego.

Artículo I l-3. Materiales no esoecificados

Los materiales que hayan de utilizarse en obra sin haberse especificado

en este pliego no podrán sêr empleados sin haber sido reconocidos por la
Dirección de-la misma, la cual podrá rechazarlos si no reúnen a su juicio, las

condiciones exigibles para conseguir debidamente el objeto que motivará su

empleo, y sin que el Contratista tenga derecho en tal caso a reclamación

alguna.

Artículo ll-4. Facilidades para la inspección

El contratista proporcionará a la Dirección de la obra, a sus subalternos

o a sus agentes delegados, toda clase de facilidades para poder practicar los

replanteoJ de las obrãs, reconocimiento y pruebas de-los materiales y de su

präparación para llevar a cabo la vigilancia e inspección de la mano de obra

ton objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el

presente Pliego, pèrmitiendo el acceso a todas partes, incluso en las fábricas y

ialleres que sé produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras.

Artículo ll-5. Calidad de los ooerarios

Para cada uno de los trabajos específicos se dispondrá la mano de obra

especializada corresPondiente , quien deberá rea lizar los mismos de acuerdo

con las buenas reqlas del arte de su ramo v a satisfacciÓn de la Dirección de la
Pliego de Condiciones
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obra

En cada caso la mano de obra estará -en cuanto a categoría_ deacuerdo con la dificultad o con lo delicado del trabajo à realizar, pudiendo laDirección de las obras, si lo estima conveniente, èäé¡ila presentación de lacartilla profesional o de cuantos elementos de juiciò cîns¡oäre nè.ãr.¡ô pãr.acreditar el cumplimiento de estos extremos.

4
Pliego de Condiciones



PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OBRAS E
INSTALACTONES F|JAS EXTSTENTES EN CALA BASSA (T.M. SAN JOSE-|B|ZA)

Cnpirulo lll - De LA EJEcuctó¡l oe LAs oBRAS

Artículo lll-1. Documentos del Provecto

El Contratista podrá solicitar las copias que precise de los documentos
contractuales del Proyecto abonando a estos efectos los gastos que se deriven
de la obtención de copias de planos y mecanografías asícomo los inherentes a
la tramitación del visado del correspondiente Colegio, si procediese.

Artículo lll-2. Replanteos

La Dirección de las obras hará el replanteo de las mismas debiendo
presenciar estas operaciones el Contratista, el cual se hará cargo de las
marcas, señales y referencias que se dejen.

Artículo lll-3. Construcciones auxiliares

El contratista podrá realizar construcciones auxiliares de carácter
provisional que precise con motivo de trabajos. Dichas construcciones, no
obstante, deberán ubicarse en el lugar que señale la Dirección de la Obras y
deberán retirarse, salvo autorización expresa de ésta, una vez finalizados los
trabajos restituyendo las primitivas condiciones del lugar ocupado.

Artículo lll-4. Limoieza de la obra

Durante la ejecución de las obras se cuidará de causar el menor
quebranto posible en la limpieza de los alrededores de la obra acoplando
ordenadamente los materiales y evitando que se desparramen.

Una vez finalizada la obra deberá quedar la parte no afectada por ésta
en las mismas condiciones y con el mismo aspecto que ofrecía antes de los
trabajos, retirándose todos los residuos, medios auxiliares, posibles papeles y
embalajes, etc. que pudieran haberse depositado en el transcurso de las obras
y como consecuencia de las mismas.

Artículo lll-5. Condiciones oue deben reunir los acooios a pie de obra

El Contratista deberá disponer los acopios de materiales a pie de obra,
de modo que éstos no sufran desmérito por la acción de los agentes
atmosféricos.

Deberån observar, en este extremo, las indicaciones de la Dirección de
la Obra, no teniendo derecho a indemnización alguna por las pérdidas que
pudiera sufrir como consecuencia del no cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo.

Se entiende a este respecto que, todo material, puede ser rechazado en
el momento de su empleo si en tal instante, no cumple las condiciones
expresadas en este Pliego, aunque, con anterioridad, hubiera sido aceptado.
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PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OBRAS E
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Artículo lll-6. Caminos v accesos

El contratista construirá o habilitará por su cuenta los caminos o vías de
acceso y comunicación de cualquier tipo, por donde se hayan de transportar los
materiales a las obras, cuando para ello exista necesidad.

Artículo lll-7. Cambio de sistema de eiecución

El contratista podrá modificar, con la aprobación de la Dirección de la
Obras aquellos sistemas de ejecución previstos en el presente Pliego, siempre
que con el procedimiento que proponga no cambien las características de la
obra proyectada. Para aquellas operaciones de sistema de ejecución no
previsto queda en libertad de elegir el que más le conviniese.

Artículo lll-8. Mano de obra

Los operarios que intervengan en los trabajos serán de la especialidad
adecuada y los ejecutarán con la calidad que requiera la Dirección de la Obra.
El contratista deberá aumentar o disminuir el número de brigadas o operarios si
así conviniera a juicio de la Administración.

Artículo lll-9. Reoresentación facultativa del Contratista

Tendrá obligación el Contratista de poner al frente de su personal, y por
su cuenta, un facultativo legalmente autorizado, cuyas funciones serán las que
señalan para el Director de la Obras y en especial vigilar los trabajos y
colocación de andamios y demás medios auxiliares, y cumplir las instrucciones
de la Dirección de la Obra, siendo el contratista responsable de los accidentes
que ocurran por incumplimiento de esta disposición o por no tomar las debidas
precauciones.

Artículo lll-10. Presencia del Contratista en la Obra

El Contratista por sí o por medio de sus facultativos, representantes o
encargados, estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará
a la dirección de la Obra o a sus Agentes delegados, en las visitas que haga,
poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que
considere necesarios y suministrándole los datos precisos para la
comprobación de mediciones y liquidaciones.

Artículo lll-11. Oficina en la obra

El Contratista habilitará en la obra, o dependencia que pueda cederse
por la Administración, una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado
en el que puedan extenderse o consultarse los planos. En dicha oficina tendrá
siempre el Confatista una copia de los planos de las obras y el "Libro de
Ordenes'.

Artículo lll-12. Libro de Ordenes

El Contratista tendrá siempre en la oficina de la obra, y a disposición de
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PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OBRAS E
INSTALACIONES FIJAS EXISTENTES EN CALA BASSA (T.M. SAN JOSE-IBIZA)

la dc las obras un "Libro de Ordenes'con sus hojas foliadas, en elque ésta redactará las que crea oportuno dar al Contratista para que se
adopten las medidas precisas que eviten en lo posible los accidentes de todo
género que pueda n ocurrir a los obreros, los viandantes en generat y las fincas
colindantes, y las que crea necesarias para subsanar o corregir las posibles
deficiencias constructivas que haya observado en sus visitas a la obra, y en
suma, todas las que juzgue indispensable para que los trabajos se lleven a
cabo de acuerdo y en armonía con los documentos del proyecto.

Cada orden deberá ser firmada por el Agente de la Dirección de la Obra
que la redacte, y el 'entcrado'suscrito con lairma del Contratista o la de su
encargado en la obra. El hecho de que en el citado Libro no figuren redactadas
órdenes que ya preceptivamente tiene la obligación de iumplimentar el
contratista, no supone eximente ni aten-uante alguna para las
responsabilidades que sean inherentes al Contratista.
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PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OBRAS E
INSTALACTONES FTJAS EXTSTENTES EN CALA BASSA (T.M. SAN JOSE-tB|ZA)

Cnpírulo lV - Meorclón Y ABoNo DE LAs oBRAs

Artículo lV-1. Disposición oeneral

Todas las obras se medirán y valorarán conforme a las unidades y
precios consignados en el Cuadro correspondiente del Presupuesto, buen
entendido que en dichos precios van comprendidos todos los trabajos y
materiales que sea necesario emplear para dejar cada unidad de obra con la
perfección que exijan las condiciones de este Pliego, aún cuando no se haga
especial mención de ellos.

Artículo lV-2. Definición de las diferentes unidades de Obra

Se entiende por unidad de cualquier clase de obra la ejecutada y
completamente terminada y colocada con arreglo a condiciones.

Êsta definición es extensiva a aquellas partes de obras que se abonen
por su número. Los precios estampados en el Cuadro correspondiente del
presupuesto se refieren a las diferentes clases de unidades de esta manera,
cualesquiera que sea la procedencia de los materiales e incluida la colocación.

Artículo lV-3. Modo de abonar las obras concluidas v las incomoletas

a) Las obras concluidas se abonarán con arreglo a los precios
consignados en el Cuadro de Precios del Presupuesto.

b) Cuando por consecuencia de rescisión o cualquier otra causa fuera
preciso abonar obras incompletas, se aplicarán los precios descompuestos del
Cuadro correspondiente del Presupuesto; y si no hubiera Cuadro de Precios
descompuestos en el proyecto, se tomará para los mismo, aquello que se fije
en su momento la Dirección de la Obras, para tales efectos.

Artículo lV-4. Partidas alzadas

No podrán certificarse dichas partidas sin que hayan sido realizadas y
certificadas las obras íntimamente relacionadas con las que son objeto de la
partida alzada y cuyo abono esté previsto en el proyecto independientemente
de la obra incluida en dichas partidas.

Artículo lV-S. Medios auxiliares

En caso de rescisión por incumplimiento de Contrato, los medios
auxiliares del Contratista podrán ser utilizados, libre y gratuitamente, por la
Dirección de las Obras para la terminación de éstas.

Si la recesión sobreviene por otras causas, los medios auxiliares a que
se refiere el párrafo anterior podrán ser utilizadas por la Dirección de las obras
hasta la terminación de las mismas, mediante el pago del alquiler que se fije
contradictoriamente.

En cualquier caso, los medios auxiliares sólo quedarán en beneficio del
Contratista a la terminación de las obras o cuando la Dirección de las Obras

Pliego de Condiciones
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rl

I

I

autorice expresamente su retirada, pero en ninguno tendrá aquel derecho areclamaciones por el concepto de los desperfectos que haya podido sufrir, nipor el desgaste natural por uso de tales medios en la ejecución de las unidadesde obra del proyecto.
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V. GENERALES

Artículo V-1. Plazo de qarantía

El plazo de garanía será de doce (12) meses, durante cuyo períodoserán de cuenta d.el contratista, todas lás ouras de .onrér"ãién yreparaciones necesarias a las mismas.

. Si al proceder al reconocimiento para la percepción definitiva de lasobras, no se encontraran éstas en ras coñd¡cione, oeb¡ãrr, se aprazará dicha
lece¡c1p1 hasta que la obra esté en disposic¡ón oeiãriecibida, sin abonar atcontratista cantidad_ arguna en concepto de ampriaciãn der prazo de garantía ysiendo obligatorio paraãquer ra continuación de ra cònservac¡ón.

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para labuena construcción y aspecto de las obral àùn 
-cuanoo 

no se halleexpresarnente estipulado en este Pliego de prescripciones Técnicas, J"o¡"noocumplir ro que -sin separarse de su esþiritu v r"ðt,r Nt"rpr.tación- disponga porescrito la Dirección de la Obra.

El contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide de lascomunicaciones y reclamacio¡es que dirija la o¡reccion de la ouras yã* ,",estará obligado a devorver a ésta, ya originaret vJ.òp¡äs, de todas ras órdenesy avisos quc dc clles rccibr, ponicñdo aipic."ní"r.ãõ;.

a) Serán de cuenta del Contratista los gastos de replanteo general y losde replanteo parciales, así como los de pruebãs, ,'"."f.ionrs y liquidaciones.
b) Serán de cargo del Contratista los gastos originados por medicionesde obra ejecutada, implesos relativos. a las õbrai, lioiõr de órdenes, trabajosmecanográficos, copias de planos y demás origináooi lor et desarrollo de lasobras.

c) Serán de cargo del Contratista cuantas operaciones de limpieza,señalización provisionar, precauciones en orden a Ë seguridad, retirado demateriaþs útiles, efectos, herramientas o maquinaria, emanen de órdenes oinstrucciones de la Dirección de la obra, caso de incumplir las instrucciones u
!1ogne9 9n_el prazo que re señare, er contratista aåepta que precede arealizarlo la Dirección de ta obra por er medío qr" òr"ã ãiortrno y pasándore ercorrespondiente cargo que deberá abonar en plazo no slperior a 10 dlas en laintelþencia de que s asi no lo n¡ò¡ãt. r" la dbscontará de la certificación máspróxima a extender.

Pliego de Condiciones
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.El orden y m.omento de ejecución de ras distintas obras se fija por raDirección de las mi.smas quedañdo el contratista en libertad tespé.to â ,torganización y medios auxiliares de los trabajoi. Ño obstante cuando laDirección de la obra ro estime necesario, uien ioi ra.án", de seguridad derpersonal de las obras, por higiene o por otras razones cualesqui-era, fodrátomar. a. su cargo l_a organizãción oè traoa¡or, ,iãnão todas las órdenesobligatorias para el.contratista y sin que pueda admitirse reclamación algunafundada en este particular.

PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCESIÓ¡¡ NOUI¡IISTRATIVA DE OBRAS EINSTALACIONES FIJAS EXISTENTES EN CALA ENSSÀ 1r.rr4. SNr,r JOSE-IBIZA)

Artículo V-6. Plazo de comienzo de las obras
Con carácter general las obras darán comienzo en el plazo de treinta(30) días a partír de la fecha de Acta de replanteo, debiendo el Contratistacomunicarlo por escrito a la Dirección de las mismas. 

'

Artí"ulo v-8. Ac.id"ntet der tr"baio u orote..ión r r, Indrstri. Nacion.r

. argda obligado el contratista at cumplimiento de todos y cada uno delos preceptos pertinentes, contenidos en la Léy Generaiãt respecto.

Artículo V-9. Revisión de precios

se regulará por lo dicho a tal efecto en la Memoria, y si ésta no lo
9x.prgìaf .a lo! q.ue.sobre et particutar disponga et pliegó o" ciãrrrt.,Administrativas particulares.

Artfculo V-10. Proorama de Trabaio

Queda obligado el Contratista a someter a la aprobación de la Direcciónde las obras, dentro der prazo concedido para er .oñi¡"n.o de ras mismas, unprograma de trabajo,. con especificación de los plazos parciales y fecni oeterminación de las.distintas obras, compatibres ton er pliego oe'creusuras
Administrativas particulares y demás documento, p*ior", arefecto.

Artículo V-11. Caso no orevistos

En todo lo no previsto especialmente en este pliego de condiciones, seentenderán aplicabres ros preceptos de ra Legisrac¡on cénerat oe ooras f deLegislación Social.

El lngeniero Director tendrá facultad de rechazar el personal delContratista que estime oportuno.

Pliego de Condiciones
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PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OBRAS E
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a) Una vez o por la Dirección de la Obra el orden de ejecución de las
distintas partes de las mismas o propuesto por el Contratista y aprobado por
aquella, deberán dar comienzo en el plazo que señale la Dirección

b) Desde el momento de comenzada una parte de las obras hasta elpla.z.o.fijado para su terminación, deberá desarrollarse de modo que las
unidades de obra ejecutadas en cada momento, sean sensiblemente
proporcionales al tiempo transcurrido con respecto al número total de unidades
proyectadas y al plazo antes expresado

c) El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior podrá dar
lugar a la imposición de una multa al Contratista y en caso de reinciåencia, se
procederá por la Propiedad a la recesión del cóntrato. sin emoárgo, ,ì ã ,,juicio fuera necesario.o conveniente para la total coordinación de lõs trabajos
podrá la Dirección de las Obras autorizar una alteración del ritmo establecido.

Artículo V-14. Receoción orovisional

Tan pronto estén las obras en condiciones de ser recibidas, será
comunicado por el Contratista a la Dirección de las Obras, la cualn¡arã ei Oia y
la hora en que se habrá de llevar a cabo.

. Dicha recepción se verificará con arreglo a las disposiciones vigentes. Si
se observa después de un examen detenido que las obias que han éjecutado
con.arreglo al proyecto, y a las instrucciones de la Dirección, se podrán O"ð¡.r.t
recibidas destinando dichas obras al servicio proyectado. Desdä esta fecha de
la recepción provisional, empezará a correr el plaåo de garanfia.

si las obras no estuviesen bien ejecutadas, se le concederá la
c-ontratista un plazo prudencial para su arregtó y si no se conformase, lo poor¿
efectuar la Propiedad a costa de aquel y sin oeiecho a reclamación rigùri" pot
parte suya.

De la recepción provisional se levantará el Acta correspondiente con
todos los requisitos .legales gue para estos documentos están vigentes,
puntualizándose en ella todas las particularidades dígnas de mención. Esta
Acta se remitirá a la Superioridad para su aprobación.

Artículo V-1 5. Receoción definitiva

una vez terminado el plazo de garantía se procederá a la recepción
definitiva en la misma forma que se previene en el artículo antei¡oi pätá u
recepción provisional.

El lngeniero a
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MEDICIONES

INVERSIONES REATIZADAS

DESCRtPClóil þNGtruD ANCHURA AtruRA

EDtFtCtos

-'-¡!@

UNIDAD
TOTAT

M2

M2

M2

Mt
ML

ML

ML

UD

UD

UD

Ediflclo 1

Edtftcio 2
MANTENIMIENTO MUROS

PASARETAS DE MADERA

Senderos

Rampas

MESAS

stLtAs
HAr\4AcAs

313,oss

zfi,æ
54,69

$tge
31¡,ø
215,49

775,49

,$0,æ

90,00

360,æ

106,æ

UNIDAD

INVERSIONES FOR ßEAIIZAR

D€SCRIPC|ÓX þilGITUD ANCHURA AIIUTA TOTAI

M2

M2

M2

Mt
ML

ML

ML

UD

UD

UD

EDtFtCtos

Edificio 1

Edificio 2
MANTENIM]ENTO MUROS

PASARELAS DEMADERA

Senderos

Rampas

MESAS

sltLAs
HAMACAS

313,09s 31S,ø
1(x),OO

100,æ

UNIDAD

INVERSIONESTOTATES

DESCRIPOóil þNGtruD Ai¡CHURA ATTURA

EDtFtCtOs

TOIAt

M2

M2

M2

ML

ML

Mt
ML

UD

UD

UD

Ediftcio 1

Edlftcío 2
MANTENIMIENTO MUROS
PASARELAS DE MADERA

Senderos

Rampas

f\4ESAS

$[rAs
HAMACAS

626,O7

zfi,6
54,69

19Sga

626,O7

31549

275,49
¿10,00

90,00

3@,OO

100,æ

4
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OBRAS E INSTALACIONES FIJAS EXISTENTES EN CALA BASSA (T.M. SAN

JOSE-tBtzA)

2 Capítulo ll Cuadro De precios
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PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE
OBRAS E INSTALACIONES FIJAS EXISTENTES EN CALA BASSA (T.M. SAN

JOSE-tBlzA)

CUADRO DE PRECIOS

UNIDAD DESCRIPCIóN PRECIO

M2

M2

M2

Mt
ML

Mt
ML

UD

UD

UD

EDtFtCtOs

Edificio 1

Edificio 2

MANTENIMIENTO MUROS
PASARETAS DE MADERA

Senderos

Rampas

MESAS

sil_tAs

HAMACAS

650,æ

650,00

260,00

72,æ

120,00

160,æ

60,m

350,00

Palma de Mallorca, diciembre 2.012

El lngeniero Autor del proyecto

Federico

6
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PROYECTO PARA tA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVAOBRAS E INSTALACIONES FIJAS EXISTENTES EN CALA BASSA (T.M.
JOSE_tBtzA)

ml

3 Capítulo lll presupuesto General

lÐx.
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PROYECTO PARA LA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE
OBRAS E INSTALACIONES FIJAS EXISTENTES EN CALA BASSA (T.M. SAN

JOSE-rBtZA)

uNto D oEscntPctóN

EDtFtCtOS

rrcsurut'fo

tJtv:isþtt3tl uz DrS

l.('NGlrUD AÍICHURA AIruNA TOfAt P¡ECIO IM?O¡TE PARCIAT

162.929,00

ÍOTAt

M2

M2

M2

Mt-

Mt

Mt-

Mt-

UD

UD

UD

td¡flc¡o I
Edlflclo 2

MANIEI,IIMIENTO MUROS

PASARTI.AS DE f\,AOERA

sendefos

Rampar

MESAS

slltÂs
HAMACAS

313,035

É0,6
54,6r

19tS
3110r
2I5,49

t75,Â9

40,00

90,00

360,00

106,00

650,æ

650,æ

2û,@

35.54¿m
r27.38¿00

81.389.10 81,3¡[r,10

t7 a3s,2a
72,æ

r20,æ
160,m

60 00

350,00

12,535,28

4.800,00

14.4(x1,æ

21.600,æ

37.10t),æ

14.40,00
21.6m,00

37.100,m

PRESUPUESIO DC EIECUCóil MATERIAI.

t¡tYH¡þilt3;otm^ut i
lot{GlruD Af{cltuta Atn ra Í)IAt pruclo titp(xtE p RctAt

334.853,38

Uf{IDAD DelcilPC|ôN

EDtfldos

1()14t

M2

M2

M2

iiL
Mt

ML

Mt
UD

UO

uo

[dlflclo 1

Edlflclo 2

MAI'ITTNIMIENIO MIJROS

PASAREIAS DE MADERÂ

Sendetog

R.mpas
l\iGSAs

sil.tAs
l{AiTACAS

313,035 373,U

100,m

100,m

650,m

6S0,m

2@,æ 81..389,10

7,m0,@

81.389,10

7.2æ.@
72"û

120.æ

160,m

60,(þ
350,(n

PRESUPUESÎODEC'ECUCIóilMATERIAI 88.539,10

nutrsþilltrct u¡
UNIDAD DCSC¡rPCróf{

EDtftoos

IONGMJO AÍTCHU¡A ATN.,IA roTAt

250,66

54,68

¡9598
62q07

3rt49
275,49

40,00

$,00
360,00

106,æ

PRTCIO IM?(T|E PAICIAT

162.929,00

loT t

M2

M2

M2

ML

ML

füÍ.

Mt

UO

UD

UD

Edlflclo I
Edlflclo 2

MAI{TIÎ{IMIENÎO MUROS

PASAN€LAS DE MADEßA

sênde rcr
Rampas

MESAS

stLtAs

HAMACAS

626,07

6S0,æ

650,m

260,0

35.542,@

t27.387,@

ß2.n4m ß2.7n,20
24,53528

72,@

ræ,00
160,00

60,00

350,00

19.835,28

4.800,m

14.4æ,æ
2r.6æ,00
37.100,00

14¡(xr,00

21.@,00
37.100,æ

PRESUPUEST() DC CJECUCÚfl MATERIA| 42!,442,48

GASIOS GEttERAtES v tEftEFtcto Í{DusrntAt (r9t6l t0.45407

PRESUPUESrc DE EIECUCIÓN FOR CONÎRATA 503.t96,55

t.v.A. (21%, 10s.81t,28

PnESUPUISÍO DE tilVEnSóil 6ùg,7t4,t

Asclcnda el pÞsuFlcsto dc ¡nverslón ! ls cantidrd de solsldtor noera nl strddtoi catorcc Gt¡ror cil ochdtt y lt$ cóltlno3

Palma de Mallorca, diciembre 2.012

El lngeniero Autor del

I

Federico

Presupuesto


